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DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NE SfudJot= tai 0 

CESAR TONAL VALQUEZ 
INTENDENTE 90€ CIRPAÑTAS 0 CUENCA 

CORSIOENANDOS 

HE el 32 de Aia Ya 187, anto el coñor Netusia "éblica Segundo del 
sentán Cuernas, dectar Sabin vintimilla Urave, en Na etesgado la esurt tura» 
pública de eunento de cupital y seforos de setatutes de la compeñía "JIVE= 
RIA BSTLLERIO VAZQUEZ Soño"j 

uE el eeñar Pulivis vásquez MNetudilla, can el patrocinio del desta» 
Jero Melgonede Aystlas, um y anildad de ferenta y Teprecentante legal de 
la sompsñids, ha sulinitado le aprobación de la indicada eosrituya pública» 
a cuyo sente ha presentedo tres sepia certificadas de la misas; 

QUE el Cenartemento de Inepaeatón y Contrel, ha anítico el informe fg 
veseble NY SEPIA, itICesA de Y de Julla de 1487 

QUE el Departunento Jusícios mediante Infezas 60 21303 de 1? de Julio 
de 187, opina fevarabimmente para lo contimenión del trínito, una vez -o 
que considera se han dedo aypliniento e los vuuisitos legales respastio 

Eh ejercicio de los etribusiones que le aenfiero la Revolución 20 AD 
o Por le meñeen Euperintendento du Exelon . el 31 0 Cleian 

de 

RESUELVE: 

BRTÍCULO PRIMERD.- APAODAR: e) ul mento «e espltal ds le esmpañía - 

"IIVERZA GUILLEAMO VAZQUEZ Soho”, por 1o uno de - 
SESENTA MILLONES DE SUZSES (> $0'D000,000,00 ) dividida en CESENTA KHIL - - 

£ 40,000 ) acciones erdinarios de UN MIL SUCRES € *. 1,000,080 ) ends una, - 
con le gue! «l espítal socis] seciunde e le mua de DOSCIENTOS VEINTE Mio 
LLONES TE SUCRES € 5 20'000,900,50 ) dividido en DOBCILATAS VEINTE ARI, -— 
( E2X0.000 ) esaicnes ordinarios de UN RIL SUENES ( % 1.089,08 ) coda unns- 
Y, Hb) la reform de estatutos ounmetantes an la referida osaritase pública. 

ARTICULO SEGUNOD.- DISPOREA que el señor reteria Público Segundo del= 
cantín Cuenos, tutrla em le siguiente: 

A) Tona vota al mazgor de la materia de la aseritura pública que en e 
adas yoo mtenióo de la presente Aseclunión y alenta varón de esta eg 

tesi Ye 

8) Siente rssdn ul margen de la eatria de lo asasituro pública de 41 
ds Junta de 197%, por le cual ee smnotituyb lo campañlo en sefermaia, que 
he prosonidó e» amenter as cepitel y refermar eye estatutos mnedíenta la ey 
erituro público que se eprueba par le presenta Resulución, e igualeente
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ea Atras ner, a hbegjeT z . _ ” - mn a . 

fedoo entreloovos Ebo el OST DUPOp y otalev lo ¿ovst sidad 

Siiagal ajusta sl 290 odr oriato of nos obiioxzo 2 <.otofa x es Ea ¿ 
AESULNCION 0 Ed=Ze tte 140) 

SBS DETALLES LALO SD ÓLO 

atenta vesñn de este ensteción. 

" RATICIRO TUAGOAD. > DISPONER que el señor Registrador Sarcantil del - 

Í. púbico» Jtaronte bon Le pronta Reale. próbidos uy aopás de dista 
. ¿ apariture $ domalán Due pústiatas DEN 4 se la ineeriguión que yo po 
¡=$ ardanas y, 3) e ' posstipalares . Yo 'esmsla co les cuaho y contenidos un la Loy de 

1 
s 

ANTITIAO CuiNilo» DISPONER quee un antregta de la referisn conri tura 
plíllico ee publica, ci : > 

das Giscics dle seyar simulación an 1 plan rol ni rd 
cospeñía. un ejenpinr de le puritaoaión cebaró entregorss e cute Eecpacia. 

LNLIDO, vende 1 empeñiante, 

cle de vgapañísa, ¿Zilina de Zueraa, a 
COMBI Guibles 2502 y Fírseda ur de suparlo hendan- 

JUL 2 3 198? / 

     
Y Vipora 

INTEMELÁTO PE Émpañlas DE CUENCA 

Doy fe: que he dado cumplimiento a lo dispuesto en la anterior 

Resolución. Cuenca, 22 de Julio de 1987.    
Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 124 del REGISTRO - 

MERCANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos de JOYERIA GUILLERMO VAZQUEZ S.A., otorga 

da ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén ViA



a El 
fOGAUIA 120 ADIABUVIZA 

2A0ÑAIOD 30 ADAZONITARIUZ 

timilla Bravo, el veinte y dos de Junio de mil novecientos ochen 

al Y siete.- He cumplido con' lo -Qspus to en la: presente Resolu- 
pr 

ción.- CUENCA, 23 Ñ JULIO DE 1987.7 

7 

2 Luis LE? / 

a Lucero 

Registrados Mercantil del Cantón Cuenca 
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